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Lima, 19 de septiembre de 2001 

] 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución -Ministerial N% 066-96 MTC/15.17 .se otorgó a 

MOVILTEL DEL PERU S:R.L contcesión-para la prestación: del Servicio Público de 

Buscapersonas, en el área de: cobertura que comprende la. provincia de.Lima. y la 

Provincia Constitucional del Callao, habiéndose suscrito el respectivo contrato el 17 de 

abril de 1996; 

Que, el quinto numeral del artículo 135° del Reglarnento General dé la Ley de 

Telecomunicaciones; establece como causal de resolu_ la suspens¡on 

derecho, sin perju¡c¡o que el Ministerio formallce tal s¡tuac¡ón mediante Ré ohJcló 

será publicada en el Diario Oficial El Peruano; 

Que, la cláusula 17.04 del contrato de concesión de la empresa establece que 

en caso que la empresa concesionaria incurra en causal de resolución, el Ministerio la 

notificará otorgándole un plazo para que subsane su incumplimiento. Asimismo indica 

que en caso que ello no ocurra, vencido el plazo, el Ministerio podrá declarar resuelto 

el presente contrato sin necesidad de Resolución Judicial; 

Que, la Unidad Especializada en Concesiones de Telecomunicaciones, según 

los términos, de su Informe N° 302-2001-MTC/15.03.UECT, señala que la empresa 
MOVILTEL DEL PERU S.R.L. ha suspendido la prestación del servicio sin autorización 
del Ministerio; 

Que mediante Oficio N* 975-2001-MTC/15.03.UECT se le otorgó a MOVILTEL 
DEL PERU S.R.L. un plazo de siete dias calendario para que remita la documentación 

que considere pertinente;



Que, mediante comunicación de fecha 18 de julio de 2001 la empresa adjunta 
una carta remitida por ésta y.recibida con fecha 01 de febrero de 2001 por la Dirección 
General de Telecomunicaciones de este Ministerio, en la que señala que ha.dejado de - 

operar el Servicio Publicoxde, Buscapersonas desde el 01 de mayo de 2000; 

Que, dicha documentacwn no acred¡ta la existencia de caus s de fuerza mayorf, 
que justifiquen la suspensión del servicio concedido sin autorización del Ministerio; - 

Que, en consecuencía debe ativo correspondiente; 

De conformidad con el Dé o'Ley N 25862 L Le 'Orgánica del Ministerio de 
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcc¡on y el Reg!amen(o General de la 
Ley de Telecomunicaciones aprobad “06-94- TCC y sus 
modificatorias; 

SE RESUELVE 

LO UNICQ, Declarar resuelto el contrato de conces ,suscnto con la 
empresa:: OVILTEL.:DEL-P! R.l...para. la. prestación del Servicio Público de 
Buscapersonas; -en'el -área. de cobertura que comprende la provincia de Lima y la 
Provincia Constitucional .- del-.Callao, -en:; consecuencia sin. efecto la Resolución 
Ministerial N° 066-96 MTC/15.17, por lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente resolución:. - .- ... A de 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

¡v¡enda y Construcción 


